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El pasado 24 de noviembre, EZAE/APAFPV celebró su Jornada Tributaria anual en la 
Sociedad Bilbaina con el tema ¿Cómo afrontar adecuadamente el futuro de las 
empresas vascas ante la actual coyuntura económica?  
 
Para ello, contamos en la mesa de ponencia con la presencia del Sr. Miguel Ángel 
Lujua, presidente de Confebask, el cual expuso la Propuesta de Confebask sobre la 
aplicación de las medidas económicas y fiscales más necesarias que ayuden a 
superar la actual situación de crisis de nuestras empresas vascas y a afrontar  
adecuadamente su futuro. 
 
 
El Sr. Miguel Ángel Lujua afirmó que, con su propuesta de reforma fiscal, no están 
pidiendo “privilegios”, sino aplicar un modelo fiscal “en beneficio de todos”. Revertir la 
actual situación y mejorar las capacidades y expectativas de futuro pasa 
“necesariamente por cuidar y potenciar el empleo porque sólo y exclusivamente el 
empleo nos dará más recursos públicos que reviertan en el conjunto de la ciudadanía”. 
 
Lujua ha señalado que “una política fiscal orientada a este fin exige, que este país 
apueste sin complejos por las empresas y por su competitividad, igual que se está 
haciendo desde el resto de las economías avanzadas, y muy especialmente desde 
Europa. Empresas que, no lo olvidemos, constituyen el proyecto y esfuerzo conjunto 
de todos los que la integran y el factor de estímulo, crecimiento y desarrollo que, 
desde siempre, ha contribuido a que los pueblos progresen”, ha agregado. 
 
“Un modelo que aplican aquellos países punteros a los que seguramente todos 
querríamos parecernos no sólo en su desarrollo económico, sino también social y a los 
que Confebask toma como ejemplo porque piensa que es a lo que podemos y 
debemos aspirar”, ha asegurado.  
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MODELO ALEMAN 
En este sentido, ha señalado que el modelo alemán es el que favorece la creación de 
“más y mejor empleo, la generación de valor y que puede sostener un generoso 
sistema de bienestar”, debido a que apoya la actividad económico-empresarial, 
“haciendo que ésta disfrute de buenas condiciones competitivas, ya sea a través de 
cotizaciones sociales más moderadas o de un Impuesto de Sociedades con tipos, 
tanto nominales como efectivos, muchos más bajos que los nuestros”. 
 
“Acercarnos a este modelo no implica que nadie individualmente considerado, y 
menos aún quien menos puede hacerlo, pague más, sino que gracias a que las 
empresas pueden crear más empleo, se ensanche la base de contribuyentes”, ha 
apuntado. 
 
Lujua ha precisado que no se trata “de más impuestos, sino de más recaudación”, de 
modo que, entre todos, se consiga que, “cada vez más personas tengan la posibilidad 
de contar con un puesto de trabajo”. 
 
Asimismo, ha defendido un modelo que persiga también el “injustificable” fraude fiscal, 
“sancionando las conductas y comportamientos desleales de quienes, ya sea dejando 
de contribuir lo que deberían, evadiendo sus rentas a paraísos fiscales o disfrutando 
de ayudas sociales que no les corresponderían, impiden que se amplíen prestaciones, 
infraestructuras y servicios”. 
 
El presidente de Confebask ha señalado que su propuesta es una alternativa “viable y 
con buenos resultados colectivos a la larga” y ha animado a quien tenga otras 
alternativas que las traslade a la sociedad. 
 
Lujua ha señalado que hay que ser “muy conscientes de lo que está en juego” y ha 
apuntado que los principales organismos e instituciones europeos consideran la 
situación crítica, por lo que habrá que adoptar las medidas estructurales necesarias 
“para impulsar el crecimiento y el empleo”. “En caso de no hacerlo por propia iniciativa 
las condiciones a las que tendrían que hacer frente luego serían sin duda mucho más 
duras”, ha advertido. 
 
“Afrontar ajustes en los países con problemas será imprescindible durante años y 
requerirá tenacidad y esfuerzos prolongados, que podrían estar apoyados por los 
países con superávit, entre ellos Alemania, si éstos deciden utilizarlos para crear 
demanda y actividad, pero para ello fijarán también sus “condiciones“, unas 
condiciones similares a las que ellos disponen o exigen y que nos vendrán en este 
caso impuestas”. 


